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LAS  RELACIONES JURÍDICAS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PERSONA 

JURÍDICA 

Persona o Sujeto de 

Derecho es todo ser 

capaz de tener 

Derechos y contraer 

obligaciones. 

El Estado 

Las municipalidades 

Las iglesias de todos los cultos 

Universidad de San Carlos de 

Guatemala 

Inst. De Derecho Pública creadas 

y reconocidas por la ley 

Las fundaciones y demás 

entidades de interés público 

creadas y reconocidas por la ley 

Las asociaciones sin finalidades 

lucrativas que se proponen ejercer 

sus intereses sindicales. 

Los patronatos y los comités para 

obras de recreo, utilidad o 

beneficio social 

Las sociedades, consorcios, 

cualesquiera otras con fines 

lucrativos que permitan las leyes 
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PERSONA, EN LAS DIVERSAS RELACIONES DE PRODUCCIÒN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONA  

RELACIÓN DE 

PRODUCCIÒN 

ESCLAVISTA 

RELACIÓN DE 

PRODUCCIÒN 

FEUDAL 

RELACIÓN DE 

PRODUCCIÒN 

CAPITALISTA 

RELACIÓN DE 

PRODUCCIÒN 

SOCIALISTA 

Surge el Derecho, se empezó a 

utilizar el concepto persona como 

un privilegio de la clase 

dominante, la gran  masa de 

esclavos se consideraban cosas 

En la producción esclavista se 

desarrolla la lucha de clases y a 

través de lograron que el 

concepto persona se 

generalizara, en la teoría jurídica 

En la producción feudal continúa 

la lucha de clases, surge nueva 

relación llamada capitalista, los 

cuales han sido fuerte lucha por 

darle un tratamiento jurídico al 

concepto persona  

La lucha proletaria ha conducido 

a las sociedades de varios 

países a forjar la nueva relación 

de producción en donde uno de 

los principios básicos es el 

bienestar material y espiritual 
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CLASES DE 

PERSONAS 

PERSONA 

JURÍDICA 

INDIVIDUAL 

PERSONA 

JURÍDICA 

COLECTIVA 

Es el cúmulo de deberes y facultades 

que el Derecho reconoce al ser 

humano desde su nacimiento vivo y en 

todo lo que le favorece desde su 

concepción para que cumpla con la 

conducta externa, que la 

superestructura  Derecho debe 

conformar en la conservación y 

desarrollo de cada sistema Económico 

Como el conjunto de personas físicas 

que reúnen sus esfuerzos o sus 

capitales y en ocasiones ambos para 

la realización de una finalidad común, 

siempre lícita. Persona de Derecho 

Público y Derecho Privado. 
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ATRIBUTOS 

DE LA 

PERSONA 

JURÍDICA 

INDIVIDUAL 

CAPACIDAD: 

Es la aptitud 

para ser titular 

de facultades y 

deberes. 

DOMICILIO: Es 

la circunscripción 

departamental en 

la cual radica la 

persona jurídica 

individual 

ESTADO CIVIL: 

Toda persona 

individual tiene un 

estado civil, 

comprendiendo 

como tal a la 

relación que 

guarda ésta. 

PATRIMONIO 

DE GOCE: Es la 

facultad que las 

normas jurídicas 

reconocen a la 

persona jurídica 

individual para 

adquirir deberes y 

derechos. 

 DE EJERCICIO: Es el 

reconocimiento legal 

para el ejercicio 

directo de los deberes 

y facultades que se 

adquieren con la 

mayoría de edad 

 

Legal: La determina la ley 

para menores d edad. 

Judicial: es la 

representación que otorgan 

los tribunales. 

Testamentaria: Es la 

dispuesta por una persona 

con plena capacidad 

PERSONERIA: Es la 

representación que se 

ejercita legalmente de otra 

persona y se acredita. 

Legal: Dispuesto por la ley. 

Voluntario: Cuando la persona fija 

determinado domicilio renuncia al legal para el 

cumplimiento de algunas obligaciones. 

Judicial: El que se establece por autoridad 

judicial. 

En Relación a la familia: Soltero, Casado, Padre, Hijo, 

Abuelo etc. 

En relación al Estado: Nacional o Extranjero. 

En relación a sí mismo: Capaz e incapaz 

Conjunto de Bienes, derechos, y 

obligaciones, así como cargas 

valorables en dinero. Cuando nos 

referimos al patrimonio, son los bienes 

muebles e inmuebles que pertenecen a 

una persona  
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PERSONA 

JURÍDICA 

COLECTIVA 

DE DERECHO 

PÚBLICO: Las que 

persiguen o tienen 

como objetivo 

satisfacer intereses 

colectivos, entre 

otros. 

DE DERECHO 

PRIVADO Persiguen 

fines del exclusivo 

interés de sus 

integrantes, siendo mas 

comunes las lucrativas 

que configuran la 

máxima explotación de 

los esclavos, 

 

Las instituciones descentralizadas del 

estado: Universidad de San Carlos de 

Guatemala, IGSS 

Los Sindicatos: Son personas jurídicas 

colectivas resultantes de la asociación de 

trabajadores para la defensa de sus 

intereses  económicos y sociales 

Los Colegios Profesionales: Son 

asociaciones de profesionales con el 

objeto de la defensa de intereses 

gremiales. 

Las fundaciones: Parten de l existencia 

de un patrimonio cuyo fin es utilizarlo en 

beneficio de la colectividad. (La cruz roja). 

Sociedades Anónimas 

Soc. De Responsabilidad 

Limitada 

Soc. en Comandita Simple 

Soc. en Comandita por acciones 

Sociedades en participación 

 

ESPECIALES 

 

Se les cataloga así al Estado y a los 

partidos políticos. La mayor parte de 

los tratadistas ubican a las personas 

como públicas, porque aplican para 

el efecto la teoría de la relación de 

los sujetos, considerando al Estado 

y a los partidos políticos como 

sujetos supraordin  

CLASES 
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ATRIBUTOS DE 

LA  PERSONA 

JURÍDICA 

COLECTIVA 

NOMBRE: Es necesaria la identificación plena de las personas, 

sean estas individuales o colectivas, y para el caso de las 

colectivas, casi siempre el mismo, está ligado a la actividad o 

finalidad que desempeñan o persiguen. 

DOMICILIO-. Es la circunscripción departamental en la cual  radica 

la persona, con el objeto de determinar las autoridades judiciales y 

administrativas a que se queda sometida 

CAPACIDAD: DE GOCE Y EJERCICIO: Es la aptitud para ser 

sujetos de derechos y obligaciones de acuerdo a la naturaleza de 

las personas jurídicas colectivas. La capacidad de este tipo de 

personas está circunscrita al objetico que persiguen y que les ha 

sido reconocido. 

ELEMENTOS  DE 

LA  PERSONA 

JURÍDICA 

COLECTIVA 

COMO 

EXPRESIÓN DE 

INTERESES DE 

CLASES 

EXPRESIÓN DE LOS INTERESES DE CLASES: Se refiere 

a las clases sociales y de hecho a una entidad que surge de 

la organización o asociación de varias personas jurídicas 

individuales. 

OBJETIVOS QUE PERSIGUE: Toda clase social tiene en 

su organización determinados objetivos que pueden ser 

de conservación, de desarrollo y de transformación 

revolucionaria. Que para el cumplimiento de esos objetivos 

se reúnen, se organizan, se asocian. 

DERECHO QUE LE DA RECONOCIMIENTO: Cuando 

se dice el marco de legalidad que le da reconocimiento 

estamos expresando el derecho que corresponda a 

cualquier relación de producción y por ende a las 

personas jurídicas colectivas 

EXPRESIÓN COLECTIVA: Es el nuevo ente que surge 

con el reconocimiento que le da el derecho o las normas 

jurídicas, no expresan individualidades, sino que un solo 

pensamiento, deseo, intereses comunes que los han 

llevado a organizarse como tales 
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REQUISITOS 

PARA SU 

EXISTENCIA DE 

LA 

PERSONALIDAD 

JURIDICA 

COLECTIVA 

ASOCIACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 

INDIVIDUALES: Es indiscutible que una persona 

jurídica colectiva esta integrada por dos o más 

personas jurídicas individuales y no simplemente 

hombres ya que puede ser hombre o mujer y no 

siempre todo hombre o mujer puede integrar esas 

personas jurídicas colectivas , debiendo tener la 

capacidad de goce y de ejercicio 

EL FIN: Toda persona jurídica colectiva debe 

previamente a su autorización establecer el fin por el 

cual se organiza, lo que permitirá calificar la legalidad 

o ilegalidad del mismo y su ubicación dentro de las 

diversas clases 

PATRIMONIO: El patrimonio está integrado por los 

bienes, derechos y deberes que posee una persona, 

el cual es indispensable para el cumplimiento de sus 

fines. 

FORMALIDADES: Toda legislación establece las 

formalidades de hacer constar la creación de una 

persona jurídica colectivas. 
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LEGISLACIÓN APLICADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LEGISLACIÓN 

APLICADA A LAS 

PERSONAS 

JURÍDICAS 

COLECTIVAS 

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA 

REPÑUBLICA DE 

GUATEMALA: Aquí no 

se define que son 

personas jurídicas 

colectivas, sino que se 

concreta a mencionar 

algunas de ellas, 

 

CÓDIGO CIVIL:  

CÓDIGO CIVIL:  

Son personas jurídicas: El Estado, 

Las municipalidades, las iglesias de 

todos los cultos, la Universidad de 

San CARLOS DE Guatemala, 

Instituciones de Derecho público 

creadas y reconocidas por la ley. 

 

Arto. 29. Los partidos políticos 

legalmente inscritos tienen 

carácter de instituciones de 

derecho público. La ley 

determinara lo relativo a su 

organización y reconocimiento  

 

Arto. 67. Se reconocen como 

personas jurídicas a la iglesia 

católica y las de los otros cultos. 

 

Arto. 99. La Universidad de San 

Carlos de Guatemala es una 

institución autónoma con 

Personalidad Jurídica. 
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RELACIÓN 

JURÍDICA 

Es una vinculación entre 

dos o más personas 

determinadas por una 

norma jurídica  

SUJETOS DE 

LA 

RELACION 

JURÍDICA  

SUJETO PASIVO  

Se denomina así en la 

relación jurídica a quien 

es titular del deber o de 

la obligación  

SUJETO ACTIVO  

Es el titular de los derechos 

o facultades y quien puede  

decidir si reclama o no el 

cumplimiento del deber, 
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CLASES DE 

LA 

RELACIÓN 

JURÍDICA  

Es la que determina las 

formas de conducta que 

debemos observar las 

personas, haciendo o 

dejando de hacer. 

RELACIÓN 

JURÍDICA 

SUSTANTIVA 

 

Son las que determinan las 

series de pasos a seguir para 

lograr el cumplimiento 

obligatorio del deber contraído. 

Se puede decir que ésta es la 

excepción ya que la generalidad 

de los deberes se cumplen 

voluntariamente 

RELACIÓN 

JURÍDICA 

ADJETIVA 

PROCESAL 

 

ELEMENTOS 

DE LA 

RELACIÓN 

JURÍDICA  

RELACIÓN JURÍDICA 

SUSTANTIVA: Con estos 

elementos la relación 

jurídica sustantiva queda 

completa, quedando a la 

expectativa de su 

cumplimiento 

RELACIÓN JURÍDICA 

ADEJETIVA O PROCESAL: 

En esta relación se agrega 

como nuevo elemento la 

sanción, debido que si se habla 

de proceso es porque hubo 

incumplimiento y se ha 

requerido el cumplimiento 

obligatorio del deber. 

Norma Jurídica  

Acto o Hecho  

Sujeto  

Persona 

Prestación 

Norma Jurídica  

Acto o Hecho  

Sujeto  

Persona 

Prestación 

Sanción 
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EXTINCIÓN 

DE LA 

RELACIÓN 

JURÍDICA  

La relación jurídica 

se extingue por el 

cumplimiento 

voluntario de la 

prestación o 

pretensión, o bien, 

por el cumplimiento 

de la sanción 

impuesta a través 

del procedimiento 

señalada para el 

efecto  

CODIGO CIVIL. (DECRETO 

DE LEY 106)  Art. 108. El 

matrimonio, institución social. 

El matrimonio es una 

institución social por la que un 

hombre y una mujer se unen 

legalmente, con ánimo de 

permanencia y con el fin de 

vivir juntos 

CÓDIGO DE TRABAJO 

(DECRETO DEL 

CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 1441) ART. 153 

Toda madre en época de 

lactancias puede disponer en 

los lugares donde trabaja de 

media hora dos veces al día 

durante sus labores- 

CÓDIGO PENAL (Decreto 

del Congreso de la 

República 17-73) Art. 145. 

(Lesiones específicas) Quién 

de propósito castrare o 

esterilizare, dejare ciego o 

mutilare a otra persona, será 

sancionada con prisión de 5 a 

10 años. 


